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OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADÉtfD

PRECIO Di SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE

Las leyes, órdenes y anuncios que ha van de insertarse en los
Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

cofl

Centros oficiales.— En esta capital, ¡levado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fu. la de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, -4 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directameute por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción... 0,50
Id. particulares en la 1.*2.a y 3.* plana... 1,00
Id. Id. en la 4.» plana 0,75

\u25a0(KeaTordeñ de 5 de Abrilde K5'ó.)

uDlica todos los días, excepto lo dominaos.
oÍicÍnasTpELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELEFONO 2.931
DHéZ A DOCE v DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimo»

Parte oficial Alcaldes de los términos municipales á que
afectan dichas obras remitan á la expresada
Jefatura de Obras públicas las certificacio-
nes de que trata la citada Real orden en un

plazo que no excederá de treinta días, á
cuya terminación, de no ser enviadas dichas
certificaciones, se entenderá no haberse for-
mulado contra el contratista reclamación
alguna.

ficio destinado á oficinas de la Compañía de
ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alican-
te, en un solar señalado con elnúm. 8 de la

calle del Pacífico.

preceptúan las disposiciones vigentes sobre
exhumaciones en los cementerios, el cadá-
ver del párvulo José Quesada Guillavert
quede el tiempo legal de cinco años en la

sepultura perpetua de segunda clase, cuar-
tel48, manzana 43, letra C, en que actual-
mente se halla enterrado.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Conceder licencia para aumentar dos pi-

sos á la casa núm. 9 de la calle de Orfila.
Conceder licencia para verificar obras de

reforma en la planta principal de la casa

número 44 de la calle de Alberto Aguilera.
I^^^^^^^HVlterminar dicho período de

desde la fecha de la inhuma-
ción, será trasladado dicho cadáver á la se-

pultura de igual clase, cuartel y manzana,

letra E, que le corresponde.

Segundo
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. Conceder licencia pira verificar obras de
reforma en la casa núm. 60 de la calle del
Cardenal Cisneros.

Madrid, siete de Mayo de milnovecientos
catorce

ElGobernador,

E. Sanz yEscartínGobierno civil Conceder licencia para aumentar un piso
y una terraza en la casa núm. 134 de la ca-
lle de Alcalá.

Tercero Los gastos que origine esta ex-
humación y traslado serán de cuenta del(Núm. 1.668.) (A.-311.)

Ferrocarriles. CIRCULAR Excmo. Ayuntamiento

Hallándose depositados hace más de un
año sn los almacenes que en esta Corte tie-
ne establecidos la Compañía de los Ferroca-
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante
varios efectos que no han sido retirados por
sus dueños, se les invita, por med:o del pre-
sente anuncio, á fin de que en el plazo de
treinta días se presenten á recogerlos; en la
inteligencia que, si dejasen de hacerlo, se
procederá á su venta en pública subasta, se-
gún está prevenido en el art. 181 del Re-
glamento de Policía de Ferrocarriles de 8 de
Septiembre de 1878 y Real orden de i.°de
Abrilde 1867, á cuyo efecto se há señalado
el día 10 de Julio próximo, á las once de la
mañana, para lievar á cabo dicho acto en el
local destinado al efecto.

ElExcelentísimo señor Capitán General
de laprimera región, con fecha 9 del co-
rriente, me dice:

Conceder licencia para aumentar un piso

á la casa núm. 9 de la calle de Juan de Ur-
bieta, esquina á la de Granada.

Cuarto. Que se conceda á D. Hilaroi

Hernando la sepultura de segunda clase
perpetua del cuartel i.° alto, manzana

143, letra A,para el caso de que ocurriera

algún fallecimiento de párvulo en su fami-
lia, pagando los derechos correspondientes
á la inhumación que verifique y cons derán-
dose desde este momento como de su pro-

«Excmo. Sr Conceder licencia para aumentar tres pi-

sos á la casa núm. 1 1 de la calle de las Vir-Debiendo comenzar el día de Ja fecha las

Escuelas prácticas del Regimiento de Telé-
grafos, que se verificarán entre Madrid y
Navalcarnero, Villa del Prado, Santa Ola-
lla. Talavera de la Reina, San Martín de
Valdeiglesias, Valdemorillo, El Escorial,
Chamartín, Alcalá de Henares, Guadalajara

tudes
Conceder licencia para aumentar un piso

á una finca situada en la calle de Andrés
Mellado, entre la de Rodríguez San Pedro piedad, cuya sepultura, de no utilizarse,

volverá á la propiedad del Municipio.
v Meléndez Valdés,

Quinto Si hubiera de procederse á la
exhumación y traslado de los restos de Cé-

sar Hernando de la sepultura letra C, que
hoy ocupa, á la letra A,queseres rvaádon
Hilario Hernando, quedaría aquélla de pro-
piedad del Ayuntamiento, siendo de cuenta

de la _orporación losgastos que se originen
con dicho motivo.

Conceder licencia para verificar obras de

ampliación en un pabellón del hotel núme-
ro 7 de la calle del Pmar.

yTorrelaguna, ruego á V.E. muy encare-
cidamente haga saber las penas en que in-

curren los que inutilicen ó causen averías
en las líneas telegráficas que se establezcan,
según el art. 275 del Código penal.

Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid, 9 de Junio de 1914.

Julio Domingo Bazán.
Excelentísimo señor Gobernador civil de

Conceder licencia para construir muro de
ceiramiento de un solar de Ja calle de Don

Ramón de la Cruz, esquina á la del Gene-
ral Porlier.

Conceder licencia para construir un pa-

bellón de planta baja en el Asilo situado en

la manzana 314 del Ensanche, con fachada
á las calles de Torrijos, Juan Bravo, Gene-
ralPorlier y Padilla.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento y efectos consiguientes; pudien-
do las personas que deseen interesarse en

dicha subasta, pasar á ver los efectos que de-
ben venderse los tres días antes del señala-

Sexto. Todas estas operaciones serán

verificadas citando previamente para pre-

esta provincia.»
senciarlas á los interesados

Lo que se hace público á los efectos in-

teresados, y á fin de que tengan en cuenta

los señores Alcaldes que se citan las res-

ponsabilidades en que incurrirían los que
inutilicen ó causen averías en las líneis te-

legráficas que se establezcan.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el
dictamen con laenmienda de que los gas-

tos que originen las exhumaciones y trasla-
dos que hubiere que realizar por virtud del
error cometido, sean satisfechos por aque-
llos funcionarios que resulten responsables

do para su enajenación Conceder licencia para construir un pa-
bellón destinado á garage en un solar de
la calle del General Oráa.

Madrid, 5 de Junio de 1914.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín Conceder licencia para construir un co-
bertizo, con carácter provisional, en un so-
lar situado en la calle de Méndez Alvaro,

núm. 8; con vuelta á la proyectada del
General Prim.

(Núm. 2.049.)
Madrid, 10 de Abrilde 1914.

El Gobernador,

Eduardo Sanz y Escartín

Tomar en consideración y pasar á las
Comisiones respectivas las siguientes pro-

del mismo

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Carreteras. Se dio cuenta del dictamen proponiendo

que, con motivo de haberse padecido un

error al verificarse la inhumación en el ce-

menterio de Nuestra Señora de la Almude-
na, del cadáver del párvulo José Quesada
Guillabert, qne fué enterrado en una se-

pultura propiedad de D. Hilario Hernando
en vez de serlo en otra de igual clase pro-
piedad de D. José Quesada Guillabert, se

adopten los siguientes acuerdos:
Primero. Que teniendo en cuenta loque

Participando á este Gobierno civil la Je-
fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente los aco-
pios de piedra correspondientes á la conser-
vación de la carretera de primer orden de
Madrid á Francia por la Junquera, kilóme-
tros 11 y 21 al 3 1, este Gobierno civil,de
conformidad con lo prevenido por Real or-
den de 3 de Agosto de 1910, publicada en
la Gaceta correspondiente al día 22 del
mismo mes, ha acordado disponer que los

posiciones
Una proponiendo, á fin de que ante la

imperiosa necesidad de arbitrar recursos con
que atender á los deberes de beneficencia y
de protección á las clases desvalidas y á los
obreros sin trabajo á que está obligado el
Ayuntamiento, el establecimiento de un

impuesto sobre el servicio doméstico, que
será progresivo.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Extracto de los acuerdos adoptados por el

Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta

municipal durante el mes de Febrero úl-

timo,aprobado en sesión de 6 del actual.
Sesión ordinaria del día 20.

(conclusión)
Conceder licencia para construir un edi-

Otra, para que por el Arquitecto mu-
nicipal correspondiente se formule el pro-
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yecto de reforma del edificio donado por el

Excmo. Sr. Duque de Tovar, situado en el
paseo de los Pontones á fin de establecer
en éluna Escuela municipal.

para que una Comisión del mismo asista á

las fiestas y recepciones que en aquella ca-
pital se celebrarán durante la semana de
Pentecostés, en honor de varias Municipa-
lidades de España y del Extranjero.

Letrado segundo del Cuerpo de Asesoría
Municipal, se confirma la sentencia ape-
lada.

sor de Música del mismo y proponien
en uso de las atribuciones que le conce
los Estatutos vigentes del Colegio, el ni

bramiento para ocupar la vacante.Quedar enterado de otra comunicación
del Gobierno civil,trasladando Real orden
delMinisterio de la Gobernación, por la

que, resolviendo un recurso interpuesto por
dos comerciantes establecidos en la casa

núm. 2 de la calle del Príncipe, contra pro-
videncia gubernativa confirmatoria de un
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento dene-
gándoles indemnización por 1 demolición
de la expresada finca, se desestima el re-
curso y se confirma elacuerdo recurrido.

Adjudicar en definitiva el servicio
:ransportes y suministro de arena de nOtra, proponiendo, á fin de p rpetuar la

memoria del Dr. D.Rafael Ulecia, inicia-

dor en España del primer consultorio de ni-

ños de pecho «Gota de leche», y del señor
Marqués de Casa Torre, á cuyas expensas
se construyó la casa para aquella institu-

ción en el solar núm. 7 de la calle de la
Espada, donado por S. M.la Reina Doña j
María Cristina, que el título de la calle de 1

laEspada sea sustituido por el de la calle j
del Doctor Ulecia, y que el de la calle de la •

Esgrima, contigua á la de la Espada, sea ¡

sustituido por el de Marqués de Casa-To- j

Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones
en 23 del actual, ydejarla á disposición de
los Sres. Concejales.

para el ramo de Vías públicas, hasta
de Diciembre de 19:7, con la baja del
por 100 en los precios tipos.

Quedar enterado de una comunicación
de la Dirección general de Obras públicas,
trasladando Real orden dei Ministerio de
Fomento, por la que, de acuerdo con loin-
formado por el Consejo de Obras públicas
acerca de la consulta hecha por el Excelen-

tísimo Ayuntamiento respecto al proyecto

de red de galerías dd subsuelo, que la Real
orden de 28 de Noviembre último declara-

ba no ' ra probable, se dispone:

Quedar enterado de haber trasladadi
residencia varios vecinos.

Anunciar concurso público por térn
de veinte días, á contar desde su publ
ción en elBoletín Oficialde la provin
para proveer la quinta Sección farmacé
ca del distrito del Hospital, vacante
fallecimiento, entre los Farmacéuticos
tengan establecida su oficina en la dei
cación del mencionado distrito; debie
los aspirantes acompañar á sus instai
título profesional, recibo corriente rj

Quedar enterado de otra comunicación
del Gobierno civil,trasladando Real orden
del Ministerio de la Gobernación, por la

que, resolviendo un recurso interpuesto
contra providencia gubernativa confirmato-
ria de un acuerdo del Excmo Ayuntamien-
to negando á un industrial indemnización
por ilerribo de la casa núm. ide la calle
del Príncipe, en la que se halla establecido,
se desestima el recurso y se confirma la

providencia apelada.

Otra, para que el servicio de traslados
en enfermedades de todas clases á los hos-

pitales, se haga por los carros-camillas de
que dispone el Laooratorio municipal, y
quede el servicio de camillas de Casas de
Socorro para los accidentes ocurridos en la

vía pública y para aquellas enfermedades,

tales como hernias estranguladas, partos

distócicos, etc., que sea necesario el trasla-
do rápido y urgente.

Primero. Que dicha resolución debe
entenderse en el sentido de que son, en ab-
soluto, inadmisibles, la construcción de las
galerías que se propon m y el conjunto de

las galerías que se proyectan.

contribución y relación justificada di
méritos y servicios.

Interponer recurso contencioso adra
trativo de conformidad con lo inforn
por los Letrados consistoriales, conti

providencia del Excelentísimo señor Gi
nador civil,estimatoria de otro recurso
movido, contra acuerdo del Excelenti
Ayuntamiento, referente á anunciar

curso entre aparejadores de obras, a

tulo profesional, para la provisión de 1
cante de Ayudante de Arquitecto del ce
terios, y por la que se revoca este aa

municipal.

Segundo. Que si el Ayuntamiento esti-
ma necesario disminuir el número de calas,

puede estudiar el proyecto de instalación
de las conducciones de energía eléctricas y
gas, debidamente separadas, en el subsuelo
de las aceras y andenes.

Pasar á laComisión correspondiente otra

comunicación del Gobierno civil, trasla-
dando Real orden del Ministerio de la Go-
bernación ,por la que se declara incompe-
tente para conocer del recurso interpuesto
por el Excmo. Ayuntamiento, contra pro-
videncia gubernativa revocando acuerdo
municipal que dispuso convocar á concur-

so entre maestros aparejadores de obras pa
ra cubrir una plaza de Ayudante del Arqui-
tecto de Cementerios.

Otra, á fin de que se formule presupues-
to para eladoquinado de la ronda de Se¿o-
via, en su parte correspondiente entre la

calle del mismo nombre y el paseo Impe-
rial.

Tercerc. Que en vista de los antece-

dentes ydatos que hay acerca de este asun-
to ycon arreglo á loque dispone el art. 52
de la vigente ley de Contabilidad yHacien-
da pública en sus apartados i.°,2.* y 3.0,
se pase el expediente al Consejo de Minis-
tros, á fin de que se autorice al Ayunta-
miento de Madrid para la celebración del
concurso de reforma y mejoras del pavi-
mento de esta capital.

Reformar el apéndice núm. 35 del pre-
supuesto vigente, en el sentido de que la

base mínima de concierto por el arbitrio

de timbre sobre espectáculos públicos para
las corridas de toros ynovillos, á que se re-
fiere la base 4.*, apartado _) del citado
apéndice, se reduzca del 50 al 40 por 100

del importe de las localidades destinadas á

la venta, y que en caso de que se acuerde
esta propuesta se autorice á la Alcaldía pa-
ra formalizar desde luego eloportuno con-

trato con laEmpresa de la Plaza de Toros,

laque quedará obligada á abonar la canti-

dad que representa la rebaba si el acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento en su tramita-

ción legal no obtuviera la sanción supe-

Reconocer á favor del Procurador»
sistorial é incluir en el próximo presupí

to ordinario la cantidad de 2.030 pese
saldo que resulta entre la cantidad de«
satisfechas por gastos judiciales origina

durante el año 1913 y la di 9.030,82a
tas á que asciende la cuenta de dichos gas
cuyo saldo no ha podido abonarse por
tarse de obligación correspondiente á
presupuesto liquidado.

Reconocer yabonar la cantidad de 3;
pesetas á que escienden los haberes quei

devengados á su fallecimiento una Maes

Pasar á los Letrados consistoriales otra

comunicación del Gobierno civiltrasladan-
do Real orden de !a Dirección general de

Obras públices, por la que, resolviendo el

recurso interpuesto por la representación de
la Societé genérale des Tranways de Ma-
drid et d'Espagne y de la Compañía Eléc-

trica Madrileña de Tracción, concesionarias
la primera de la línea de enlace del tranvía
del Oorte con el de los barrios de la Guin-
dalera y Prosperidad y del de la calle de
Trafalgar, plaza de Olavide, calles de Fran-
cisco de Rojas, Florida y Apodaca, y la se-
gunda, de la línea de la calle del Barquillo
á la plaza de Olavide, contra un acuerdo
municipal, obligándolas á sustituir el pavi-

mento existente por el de asfalto con basal
to en las entrevias y fajas laterales de lapla-
za de Olavide ypor el de adoquín granítico
en la calle de Francisco de Rojas ypaseo del
General Martínez Campos en una zona aná-
loga, se declara que dichas Sociedades no

vienen obligadas ála sustitución de referen-

Quedar enterado de otra comunicación
de la misma dependencia que la anterior,

trasladando Real orden del Ministerio de
Fomento por la que, como aclaración á la
del día 13 y dejando subsistentes los acuer-

dos que aquélla comprendía en relación
con las obras de construcción y mejora del
pavimento de las vías públicas de Madrid
y en contestación á las comunicaciones del
Excmo. Ayuntamiento fechas 16 y 17 del
actual, se dispone sean levantadas yanula-
das las conclusiones a), b), d) y e) de
la Real orden fecha 18 de Noviembre de
19 13, de aprobación del proyecto de cons-

trucción y mejora del pavimento, y modi-
ficada la c) en el sentido propuesto por el
Ayuntamiento en su comunicación al Ex-

celentísimo Sr. Ministro de Fomento, fe-
cha 17 del corriente, reduciendo al 5 por
100 la cuantía de la fianza definitiva para
aquellas obras.

cuya cantidad será cargo al cap. IX,
concepto 525 del presupuesto vigenl
tratarse de obligación procedente 1

rior

Que la bonificación y rebaja que el Ex-
edentísimo Ayuntamiento hace á la Em •

presa de la Plaza de Toros de Madrid en
el importe de su impuesto, y que es el 6
por 100 del importe total del billete, se
tendrá que rebajar igualmente por dicha
Empresa al público.

191 3, va liquidado .
Reconocer yabonar á un Notario

tidad de 30,70 pesetas, importe de 1
rios suplidos en el acta de una subí
clarada desierta, cuya suma no ha
ser satisfecha por pertenecer el gasto
supuesto de igi3,ya liquidado, y qt

cargo al cap. IX,art. 6.°, concepto ;
vigente.

Esta bonificación respecto del anterior

impuesto produce una baja en los ingresos
municipales superior á 5o.ooo pesetas.

Que dado caso de que dicha Empresa

no hiciera esta misma bonificación alpúbli-
co, este concierto se considerará inmedia-

quedar enterado de un decreto de la

Alcaldía Presidencia, dando cuenta de una
comunicación de la Secretaría, presentando
los estados demostrativos del resultado de
1_ rectificación del empadronamiento gene-
ral de Diciembre de^iQiOjverificadaen
igual me; I H|ii^^^^^^BBB

Reconocer y abonar un crédito del
pesetas de las cantidades que correij
percibir á los denunciantes, como pari

ción de las multas satisfechas en la 1
cia de Alcaldía de' distrito del Cent!
rante el cuarto trimestre del año ú

cuya cantidad no ha podido pagad

hallarse cerrado el presupuesto á que*

ponde y que será cargo al cap. IX,a

del vigente.
Conceder licencia para instalar ud

dera para calefacción en la casa númi
la calle de Serrano, con sujeción á 1
formes y diligencias que constan en;
pedienre.

Anunciar el concurso á que serefieren las
anteriores Reales órdenes, con arreglo á

las bases aprobadas y disposiciones de

aquéllas, ysignificar al Exc no. Sr. Minis-

tro de Fomento la gratitud del Ayunta-
miento por la promulgación del Real de
creto autorizándole para anunciar el con-

tamente derogado
Este concierto no tendrá vi^or más que

por el presente año de 1914; y

Que por la Administración de Propieda-
des, Rentas y Arbitrios del Ayuntamiento,
se pasará mensualmente á la Comisión de
Hacienda y ésta dará cuenta al Excelentísi-
mo Ayuntamiento, una relación detallada
de lo que produce este ingreso y su com-

paración con loque produjo el año de 1913.

una moción de la Alcaldía Pre-
sidencia, proponiendo el nombramiento,

para el presente bienio, de la Comisión es-
pecial que por acuerdo del Excelentísimo
Ayuntamiento se nombró en el anterior, á
fin de que estudiara el precio de fluido eléc-
trico pa-a alumbrado y los contratos ycon-
venios celebrados por el Municipio con la
Sociedad Cooperativa Electra, y nombrar
para formarla á los señores Alvarez Arranz,

Bellido, García Cortés, Trompeta y Valero

curso de referencia
Quedar enterado de una comunicación

del Gobierno civil,remitiendo certificación
de sentencia dictada con fecha 12 de Di-

ciembre del año último por la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal
Supremo, por la que, resolviendo apela-

ción interpuesta por un auxiliar Letrado
consistorial contra sentencia del Tribunal
provincial de lo Contencioso Administrati-

vo dejando firme y subsistente una provi-
dencia del Sr. Gobernador de 7 de Sep-

Sesión ordinaria del día 27
Se aprobó el acta de la sesión anterior Conceder licencia para instalar una

dera para calefacción en la casa núm.
la plaza del Progreso, con sujeción á 1<
formes y diligencias que constan en el
pediente.

Se acordó: Consignar en acta el senti-

miento de la Corporación por el falleci-
miento del ex Alcalde Excmo. Señor Mar-
qués de Aguilar de Campóo, y transmitir

este acuerdo á la viuda del finado con la ex-
presión más tionda de pésame.

Hervás
Pasar á la Comisión correspondiente una

comunicación del Excelentísimo señor Re-

gidor Patrono del Colegio de San Ildefon-
so, participando el fallecimiento del Profe-

; tiembre de 191 1, confirmatoria de acuerdo
!del Excmo. Ayuntamiento de 2 de Junio
í del mismo año, por el que se nombró un

Pasar á nuevo estudio de la Comi
dictamen proponiendo la adjudica
un aparato para soldadura autógeiAceptar la invitación del Consejo muni-

cipal de París al Ayuntamiento de Madrid,
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destino á reparación del material del serví- ido por varios Maestros de las Escuelas na-

ció de Incendios. dónales de esta Corte, contra acuerdo del
Conceder licencia para ejecutar obras de Excmo. Ayuntamiento, regulando la in-

ampliaeión en la casa núm. 15 de la calle demnización por casa que deben percibir
de la Constancia, extrarradio. los referido* Maestros cuando no sirven

El i.*,adjudicando dos parcelas de terre-
no, propiedad de la Villa,que resultan in-
edificables, auna finca con fachada á lacalle
de las Peñuelas y paseo de las Acacias, las
cuales miden según el certificado del Arqui-
tecto municipal i45'i5 y374'4i metros cua-
drados, al precio de 13*70 pesetas los pri-
meros y 18 pesetas los segundos, fijados por
el Arquitecto yaceptados por eladjudicata-
rio, debiendo ingresar éste en los fondos de
la tercera zona del Ensanche la diferencia
que resulte entre el importe de estas dos
parcelas y las dos que se expropian para vía

pública de la calle de las Peñuelas, que mi-
den 125*82 y 125*46 metros cuadrados, al
precio de 13*70 pesetas cada uno.

tiembre de 19 13, á favor de Doña María
Gordón y Prendergast, se anuncia al pú-
blico por primera vez, para que el que se

crea con derecho á reclamar, lo verifique
dentro del plazo de dos meses á contar

desde la primera inserción de este anuncio
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta provincia,
según determina el artículo 6." del Regla-
mento vigente de este Banco; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de dicho resguardo, anu-
lando el primitivos y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Conceder licencia para construir una ca-
sa en unsolar de la manzana núm. 13 del •

Escuelas
Junta municipal.

harno de Colmenares, c\trarradio_-_------B----------H-!P-BB-jH--H
Conceder licencia para construir una ca- ; besi0n del d,a 14|

sa en un solar del barrio de San Antonio, ] Se aprobó el acta de la sesión ;

calle B(antiguo tejar de la Esperanza), ca- Fueron sancionados los siguientes acuer-
rretera de Andalucía, extrarradio dos del Excelentísimo Ayuntamiento

Conceder licencia para ejecutar obras de j El i.°,concediendo exención de derechos
ampliación en la casa nú n. 31 de la calle por tiras de cuerdas y licencia de construc-

de López de Hoyos, extrarradio ción de verja en elInstituto Rubio, tenien-

Conceder licenda para ejecutar obras de do en cuenta el carácter benéfico de dicha
ampliación en la casa núm. i3 déla calle Institución.
de Pignatelli, extrarradio. El2",adjudicando una parcda inedifica-

Pasar de nuevo á la Comisión para que, ; blede 182 metros 84 centímetros cuadrados,

por el Arquitecto municipal, se rectifiquen ] situada en la calle de Guzmán elBueno, es-

las valoraciones de tres expedientes de ho- ;quina á la de Alberto Aguilera, á la finca

jas de aprecio para la expropiación de las Icolindante, mediante el ingreso en los ton-
cabas números 9, 1 1 y 15 de la calle de Te- \ dos del Ensanche de la cantidad de 18.778
tuán, á las que se asignaba un valor de ipesetas en que ha sido convenida su enaje-

Madrid, 9 de Junio de ¡914.
El Vicesecretario,

O. Blanco Recio.
El3 .", fecha 6 del actual, concediendo

jubilación á un Inspector de Sanidad vete-

rinaria, por hallarse imposibilitado para
prestar servicio, con el haber pasivo de

(A.—310.)

1.500 pesetas anuales, 50 por 100 del ma-

yor sueldo disfrutado más de dos años, d_-

rante los veinticinco años, un mes ydiez y
nueve días que cuenta de servicios; de con-

Tesorería de f>acicnda
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
80.980*22, 75-220'48 y 141.748*82 pesetas, ¡nación.
respectivamente. ] El 3.*, se acordó facultar á la Alcaldía

Aprobar un presupuesto, importante pe- | Presidencia para interponer recurso guber-

setas 710*51, formulado por el Arquitecto j nativo, contra una comunicación de la Ad-

municipal de la primera sección, para e- j ministración de Propiedades é Impuestos de

arreglo de los tejados del edificio del almal ila provincia, trasladando resolución de la

cén general de la Villa. 1 Delegación de Hacienda, por laque, resol-
Abonar, en concepto de gratificación, á ; viendo recurso interpuesto en nombre de la

los obreros de Vías públicas del Interior que \u25a0 Sociedad general de Salchicheros, contra el

trabajaron en las obras de desmonte de los
'

acuerdo de la Jun'a municipal sobre desta-

terrenos de la calle de Bailen,ejecutadas con '\u25a0 re, por razón de exportación de toemos y

motivo de la visita á esta Corte del Sr. Pre- | mantecas, se revoca el citado acuerdo y se

sidentede4a República francesa, la cantidad j declara en su lugar que, con sujeción a lo

de 702 pesetas, que será cargo al concepto ; dispuesto en los artículos 108 y 11 1 del Re-

525 del presupuesto vigente. .! glamento de 29 de Junio de .911, solo
"

Conceder licencia para construir un edi- ; podrá exigirse el arbitrio creado por el ar-

ficio compuesto de dos naves destinado á
¡

tículo 6.',/, ds la ley de 12 de Julio del mis-

fábrica de baldosín hidráulico y piedra arti- jmo año á las carnes que se destinen al coo-

ficial,en un terreno con fachada á las calles sumo en el término municipal de Madrid,

de Granada y Juan de Urbieta, entendién- i nunca á las destinadas a la exportación rue-

dos esta licencia librede derechos dada la ra de esta Capital, y que pase ésta a los se-

industria á que se destina, con arreglo á lo ñores Letrados consistoriales, a fin de que

dispuesto en los apéndicesdel presupuesto j informen respecto a la procedencia deinJ

municipal vi-ente cuandofué solicitada. t:rponerJj^omcnaoso_ad^^

formidad con loque dis ->one el Real decre-
to de 2 de Mayo de 1858. CONTRIBUGIÓN TIMBRE

El4.ey 5°, fechas 13 del corriente, con

cediendo á dos guardias municipales que,
por su avanzada edad, se encuentran impo-
sibilitados para prestar servicio activo v lo
han prestado durante treinta y seis años,

once meses y veintiséis días, y veintiséis
años, un mes y veintiún días, respectiva-
mente, la pensión de 486*66 pesetas anua-
les, tercera parte de 1 .460 pesetas, que co-

mo mayor jornal han disfrutado más de dos
años y les sirve de regulador, con arreglo
al Real decreto de 2 de Mayo de 1858.

El6.°, fecha 6 del actual, concediendo
exención del pago del arbitriosobre inqui-
linatos por el edificio construido en el paseo
de Ronda, números n y 13, destinado á
Hospital Sanatorio Alemán, teniendo en
cuenta el carácter benéfico de esta institu-
ción y estar bajo la dependencia del señor
Embajador extraordinario y plenipotencia-
rio deS. M.el Emperador de Alemania, el
cual, como todos los representantes extran-

jeros, están dispensados del pago de tri-

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributación en

esta provincia que pertenecen á la Zona del
timbre y que resultan incluidos en la rela-
ción que queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-

dencia en el Boletín Oficial de la provin-
da y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5 1.

Madrid, 6 de Junio de 1914.
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.

!Pl_E_erT5aCtapara construir unos lo- I hl 4-ü, quedar enterado de otra común,-

ales de planta baja, destinados á vivienda, , cación de la Administración de Propiedades

en el núm. ,o provisional déla calle de , é impuestos de la provinc.a, echa ,28 de

Santa Cruz de Marcenado. , Enero último, trasladando Real orden del

Conceder licencia para verificar obras de Ministerio de Hacienda, por laqueseaprue-

reforma en la casa núm. 32 de lacalle de ba la Ordenanza para la exacción durante

Guzmánel Bueno, consistentes en la am- ¡el año actual del arbitrio sust.tutivo del im-

pliación de unos locales para almacenes. j puesto de Consumos, sobre las carnes fres-

Aprobar un presupuesto, importante cas y saladas, con las modificaciones de su-

8.85^25 pesetas/para instalar 76 luces de primir el aumento del 20 por .00 mas de

incandescencia con gas en el trozo del pa- su peso en el jamón sin hueso al .ser afora-

Roída comprendido entre la Glo- do y suprimir también del párrafo prime-

¿ta df fos Cua^oCaminos y el Hipódro- ro de la parte referente á «Defraudación y

mocuva suma será cargo áía partida co- penalidad», las palabras o sea descubierto

nespZ^edé presupuesto vigente del elfraude después de consumida la especie
rresponaienie uc. y v o ,

concedjendo el aumento de 0*25
C> , -m„nrtant-! pesetas diarias en el jornal que disfrutan los

Aprobar un presupuesto '«P^J J, de afirrnados del Interior, con

1.101*30 pesetas, para mstalar 54 luces de y
¡ larios á ios de la misma clase

ncandescencia con gas en el paseo de Ron- '^^^ drados, cuyo aumento se
da, entre la plaza de Manuel Becerra y la economfas resulten en el
calle de Diego de León, cuya suma sera 8 .dd
carga ala correspondiente parada^del pre- P

supuesto ordinario vigen e
del dfa 2Ó

Conceder una parcela de terreno en e
iectufa

martpl fin cal e de secundo orden oei ce _»<»i-_<- ... ... ..mentó de Nuestra leñora de laAlmude- ley, el señor Presidente declaro constituida

TZ' de los religiosos de la Junta municipal que ha de actuar duran-

ía cCu_T^ Agusttao. del Sagr--<> te el presente año, aprobándose a contmua-
Ja t_omunidaa ue «*,

f,,níw ción el acta de a sesión anterior.
Corazón de Jesús, previo pago los fondo, con e

municipales de la cant.cad e 89 pesetas Apj^ .
a que asciende, según la tanta del presu

rf
puesto vigente. „aHminis Sin discusión fueron sancionados los seis

Interponer recurso contonc.soad-0^ S*^ ¿^
trativo contra providencia del br. uorjer g

nador civil,por laque se estimó el entabla- miento.

Contribuyentes
Empresa del Teatro Infanta Isabel.
Sociedad Carbones de la Nueva.
Compañía Madrileña de Electricidad.
Id. The Electricity Suppli.
Id. Vapores Interinsulares de Fernando

Póo.

butos
Madrid,18 de Marzo de 1914

tario, Francisco Ruano.

—El Secre-

BJH-CO D? ?$PflI-fl

Habiéndose extraviado el resguardo del

depósito transmisible número 676.763, ex-
pedido por este Establecimiento en 22 de

Abrilde 191o, á favor de Don José María
Narváez y del Águila, Duque de Valencia,

se anuncia al público por tercera y última
vez, para que el que se crea con derecho á
reclamar lo verifique dentro del plazo de
dos meses, á contar desde el día 8 de Mayo
próximo pasado, fecha de la primera inser-

ción de este anuncio en los periódicos ofi-
ciales Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, según determina el
artículo 6.° del Reglamento vigente de este

Banco; advirtiendo que, transcurrido di-

cho plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplicado de
dicho resguardo, anulando el primitivo y
quedando el Banco exento de toda respon-
sabilidad.

Sociedad Alcoholera del Tajuña

Pifllí«IAl
JUZGADOS DC1.' INSTANCIA

HOSPITAL
Conde Quesada (Rogelio), domiciliad»

últimamente en la calle del Espino, núme-
ro4, comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado instructor del distrito del
Hospital, Secretaría del señor Rivero, para
declarar en causa por muerte de Luciano
Parra instruida por el Juzgado de instruc-
ción de Atienza.

Madrid, 28 de Mayo de 1914
Grande .

El Secretario,
Federico González del Rivero

(B.—1.045)

Madrid, 2 de Junio de 1914.
El Vicesecretario,

O. Blanco Recio.
(A.—309.)

Crespillo Luque (Juan), mtural de Aa-
tequera, Málaga, de estado soltero, profe-
sión minero, de veinticinco años, hijo de
Antonio y de María, domiciliado última-

LATINA

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible núm. 740.756, expe-
dido por este Establecimiento en 18 de Sep -
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tas seguidas entre partes, de la una dMinis-
terio Fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra como denunciado
Rafael Sáenz Gómez, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente.

municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don José Gómez Sán-
chez (Presidente), Don José Entrena ydon

Luis de Onís (Adjuntos); habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la 'ina, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la ac-

ción pública, y de 'a otra, como denun-
ciado, Antonio Sa'ga-0, cuya edad y demás

circunstancias ya constan anteriormente.

no, pelo negro, ojos negros, cejas al pelo,
nariz pequeña, le falta la mitad del dedo
anular de la mano derecha, usa traje claro,

chaleco azul, corbata y tapabocas, domici-
liado en Nador (Melilla), se supone se halla
en espera de embarcación para América,
siendo la ú tima techa de su domicilio en
este poblado la del 26 de Abrilde 1914,
procesado por uso indebido de uniforme
militar y ejercer actos de autoridad como
patrulla ó vigilancia, comparecerá ante el
Juez instructor, Capitán Ayudante del cam-
pamento de Nador Don José Araujo Quin \u25a0

tairos, en el término de treinta días, á con-
tar desde la fecha de la publicación de esta
requisitoria.

mente en la calle de la Esgrima, 15, piso
primero, procesado por hurto, compare-
cerá en término de diez días ante e Juz-
gado instructor del distrito de la Latina, Se-
cretaría del Sr. Rives, con el fin de ser re-

ducido á prisión. Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos en rebeldía á Rafael Sáenz Gó-
mez á la pena de cinco pesetas de mul-
ta, y las costas del uicio.

Madrid, 29 de Mayo de 19 14
Manuel Algora.

ElSecretario,

Francisco de P. Rives
(B.—1.046.)

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
J. Gómez Sán-

chez.
—

José Entrena.
—

Luis de Onís-
Fallamos: Que debemos absolver yabsol-

vemos á Antonio Saldado, declarando de

oficio las costas.HOSPITAL Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don José
Gómez Sánchez, Juez municipal suplente
del distrito de Chamberí, estando celebran-
do audiencia el Tribunal en el día de su
fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Sánchez Cerveros (Casimiro), natural de
Orgaz (Toledo), de estado viudo, profesión
guarnicionero, de cincuenta y cinco años,

hi|0 de Guillermo y Anselma, domiciliado
últimamente en la calle del Salitre, núme-
ro 56, procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgido de
instrucción del distrito del Hospital, Secre-
taría del señor González del Rivero.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos v firmamos.

—
J. Gómez Sán-

chez.
—

José Entrena.
—

Luis de Onís.
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don José Gó-
mez Sánchez, Juez municipal suplente del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en eldía de su fecha,

de que doy fe.—Luis Garrido.

Nador, 9 de Mayo de 19 14
El Capitán Juez instructor,

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 6 de Mayo de 1914.

José Araujo
(Núm. 1.755.) (B.-iooí).)

REGIMIENTO LANCEROS DE L\REI-
NA, 2.0 DE CABALLERÍA

Madrid, 30 de Mayo de 1914
Federico Grande.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, y
á fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid, á 13 de Mayo de 1914.

Valdivia Gancedo (Pedro), hijo de Salva-
dor yde Francisca, natural de Valladolid,
provincia de ídem, avecindado en Madrid,

estado soltero, profesión camarero, edad
veintidós años, talla 1,647 metros, domici-
liado últimamente en Midrid, comparecerá
en el término de treinta días anU* el Juez
instructor Don Pedro Sánchez Plaza, Pri-
mer Teniente del regimiento Lanceros de
la Reina, 2.0 de Cabal ería, de guarnición
en Ma irid,para responder á loscarg s qu«
le resulten en el expediente que se le ins-
truye por la falta grave de primera de-
serción.

V.°B.°
El Secreta' io,

Federico González del Rivero
(B.—1.047.)

J. Gómez Sánchez

El Secretario,
V.°B.°

Luis Garrido J. Gómez Sánchez
García Gutiérrez (Antonio), conocido

también por Teodoro, domicilialo última
mente en la Dlaza de Lavapiés, núm. 8,
comparecerá en término de cinco días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, Secretaria del Sr. González del
Rivero, para declarar en causa por huito,
instruida por dicho Juzgado.

(Núm. 1.707.) (B.-950.) ElSecretario,

Luis Garrido

(B^^?3^|
I

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Francisco Alcalde Loe-
ches, por escándalo con embriaguez, y

señalado con el número 420 de 1914, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

(Núm. 1 c04.)

i

En el juicio verbal de faltas seguido en .
este Juzgado contra Ángel Igarza Jurado
v Manuel Serrano Becero, por malos tra- j
tos, yseñiladoconelnúmeroi.473 de 1913, i
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien- ]

to y parte dispositiva dicen así:

Madrid, 12 de Ma-;o de 1914.
ElPrimer Teniente

Madrid, 3o de Mayo de 1914
Grande. Sentencia.

—
En la Villa y Corte de Ma-

drid, á 12 de Mayo de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don José Gómez Sán-
chez (Presidente), Don José Entrena y
Don Luis de Onís (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de ju'cio ver-
bal de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra como
denunciado Francisco Alcalde Loeches, cu-

ya edad ydemás circunstancias ya constan

anteriormente.

El Secretario,

González del Rivero.
(B.— 1.048.)

Juez instructor,

Pedro Sánchez Plaza.
(B—981.)Sentencia. —-En la villa y Corte de Ma- 1

drid, á 12 de Mayo de 1914; el Tr.bunal j
municipal del distrito de Chamberí, com- *

puesto de los señores D. José Gómez 1
Sánchez (Presidente). Don José Entrena y

'
Don Luís de Onís (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, yde la otra como de-
nunciados Ángel Igarza yManuel Serrano,
cuya edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente.

(Núm. 1.748.)
ARTILLERÍADE CAMPAÑA -1o.°RE-

Hervás (Soledad), domiciliada última-
mente en lacalle de Argumosa.núm. 17, 3.0,
comparecerá en término de cinco días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, Secretaría del Sr González delRi-
vero, para declarar en causa por intoxica-
ción instruida por dicho Juzgado.

GIMIENTOMONTADO
Bernal del Olmo (José), hij de José y

de Emilia, natural de Málaga, soltero, del
comercio, de veinticinco años, estatura un
metro 725 milímetros, pelo castaño, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba
naciente, boca regular, color sano, frente
regular, señas particulares ninguna, domi-
cilia 'o últimamente en Madrid. Juzgado de
primera instancia de la Latina, procesado

por falta de deserción simp'e, se presentará
en el plazo de treinta días ante el Juez ins-
tructor del 10.

°
regimiento montado, Capi-

tán Don Francisco Moreno Gómez, residen-
te en Madrid.

Madrid, 30 de Mayo de 1914
Grande. Fallamos: Que debemos condenar v con-

denamos en rebeldía á Francisco Alcalde
Loeches á la pena de cinco días de arresto

y las costas.

El Secretario,
González del Rivero

(B.-1.C49.)
Fallamos: Que debemos condenar y con-

denamos en rebeldía á Ángel Igarza y Ma-
nuel Serrano á la pena de dos días de arres-
to y al pago de las costas del juicio.

Así por ésta lsentencia lo pronunciamos,
mandamos v firmamos.

—
J. Gómez Sán-

chez.
—

José Enirena.
—

Luis de Onís.
MURCIA

Asens o Herrero, doña Beatriz, domici-
liada últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante ei Juzgado de
instrucción d;l distritode San Juan de Mur-
cia para ofrecerle el procedimiento en causa
por robo insruída por dicho Juzgado.

El Secretario,

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don José Gó-
mez Sánchez, Juez municipal suplente del
distrito de Chamberí, estindo celebrando
audiencia el Tribunal en el día de su fecha,
de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—J. Gómez Sán-
chez.

—José Entrena.
—

Luis de Onís.
Madrid, 5 de Mayo de 19 14

El Captan Juez instructor,
Krancisco Moreno.Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don José
Gómez Sánchez, Juez municipal suplente

del distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal en el día de sü fe-
cha, deque doy fe.

—
Luis Garrido.

(Núm. 1633.) (FS.— 923.)

Zabala Lipúzcoa (Jesús), hijo de Juan y
de Nicolasa, natural de Elorrio (Vizcaya),
soltero, cocinero, de veintiún años, :estatu-
ra, un metro 723 milímetros, pelo castaño,
cejas al pelo, ojcs castaños, nariz regular,
barba poblada, boca regular, color more-
no, frente regular, señas particulares nin-
guna, domiciliado últimamente en Madrid,
Juzgado de primera instancia del Centro,
procesado por falta de concentración, se
presentará en el plazo de treir ta días ante el
Juez instructor del io.° Regimiento monta-
do, Capitán Don Francisco Moreno Gómez,

residente en Madrid.

P.H., Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 12 de Mayo de 1914.

Isidro Salas.
(B.

—
1.050.) Y mediante á la rebeldía del enjuicia-

do, y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 12 de Mayo de 1914.

JUZGADOS MUNICIPAL!:S V.*B.°

CHAMBERÍ I José Gómez Sánchez V." B.°

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Rafael Sáenz Gómez,
por desobediencia, y señalado con el nú-
mero 619 de 1914, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

El Secretario J Gómez Sánchez
Luis Garrido

El Secretario,

Luis Garrido.
(B.—1.014.)(Núm. 1.803.) (B.

—
1.012.)

(Núm. 1.805)

Madrid, 5 de Mayo de 1914.
; Capitán Juez instructor,
HFranciscoMoreno

B(B.—

Sentencia.
—

En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 6 de Mayo de 1914; él Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don José Górtiez Sán-
chez (Presidente), Don José Entrena y don
Luis de Onís (Adjuntos); habiendo visto las
presentes diligencias de juicioverbal de fál-

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Antonio Salgado, y se-
ñalado con el número 1.893 de 191 3,
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to yparte dispositiva dicen así:

JUZGADOS MILITARES

CAMPAMENTO DE NADOR (Núm. 1.634.)
Carrión Lillo (Luis), hijo de Joaquín y

Francisca, natural de Sax (Alicante), solte-
ro, dependiente de comercio, de veintiún
años de edad, estatura regular, color more-

_\u25a0-. y Mt. -L PCITISn

MARTÍNEZDIVELASCO Y COMPAÑÍA
M__a_o. u.—mirimi.uá.

—
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Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á 13 de Mayo de 19 14; el Tribunal


